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O B J E T I V O  

Orientar  a  los  col aboradores de FIGURELLA sobre l as  normas de 
biosegur idad que se requieren implementar ,  f rente a  casos sospechosos
o confirmados del  nuevo coronavi rus  (nCoV-2019) ,  con el  fin de disminuir
e l  r iesgo de t ransmis ión del  v i rus  de humano a  humano durante l a  atención
en salud,  ev i tando l a  presentación de casos en t rabajadores de l a  sa lud,
emás personal  que l abore en e l  ámbito  de atención,  y  en otros  pacientes
que se encuentren en l as  insta l aciones de FIGURELLA.  

                  A L C A N C E  

Establecer  l as  recomendaciones re l acionadas con normas de biosegur idad
para FIGURELLA que puedan br indar  atención en salud ante un posible  caso
del  nuevo coronavi rus  (nCoV-2019) .  

                                             A M B I T O  D E  A P L I C A C I Ó N   

Este manual  apl ica  para  los  procesos GIP Gest ión de l as  intervenciones 
indiv iduales  y  colect ivas  para  l a  promoción de l a  sa lud y  prevención de l a  
enfermedad,  THS Desarrol lo  del  ta lento humano en salud y  PSS Gest ión de 
l a  prestación de serv ic ios  en salud

                                                                    D O C U M E N T O S  A S O C I A D O S  A L  M A N U A L  

-  Proceso GIPC01 Gest ión de l as  intervenciones indiv iduales  y  colect ivas
 para  l a  promoción de l a  sa lud y  prevención de l a  enfermedad 
-  Procedimiento GIPP05 Definic ión implementación seguimiento y  evaluación 
 de l as  pol í t icas .  
-  Proceso THSC01 Desarrol lo  del  ta lento humano en salud
-  Proceso PSSC01 Gest ión de l a  prestación de serv ic ios  en salud.  
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N O R M AT I V I D A D  

-  Regl amento Sani tar io  Internacional  –  RSI  2005

-  Ley 09 de 1979 “Por  l a  cual  se  dictan medidas sani tar ias”  T í tu lo  I I I  
Salud Ocupacional .

 -  Resolución 2400 de 1979 “Por  l a  cual  se  establecen a lgunas disposic iones 

sobre v iv ienda,  h ig iene y  segur idad en los  establecimientos de t rabajo” .  

T í tu lo  V De l a  ropa de t rabajo equipos y  e lementos de protección personal ;  

ar t ículos .  

-  Resolución 1016 de 1989 “Por  l a  cual  se  regl amenta l a  organización,  

funcionamiento y  forma de los  Programas de Salud Ocupacional  que deben

 desarrol l ar  los  patronos o  empleadores en e l  país” .  Numeral  12 del  Ar t ículo  

11.

-  Decreto 1601 de 1984

-  Resolución 4445 de 1996 “Por  e l  cual  se  dictan normas para  e l  cumpl imien-

to  del  contenido del  T í tu lo  IV  de l a  Ley 09 de 1979,  en lo  referente a  l as  con-

dic iones sani tar ias  que deben cumpl i r  los  establecimientos hospi ta l ar ios  y  

s imi l ares . ”Art ículo  35 Numeral  3 .  

-  Decreto 3518 de 2006,  compi l ado en el  Decreto 780 de 2016.

-  Decreto 143 de 2014 Por  e l  cual  se  dictan disposic iones para  l a  implemen-

tación del  S istema de Gest ión de l a  Segur idad y  Salud en el  Trabajo (SG-SST) ,  

Ar t ículos  24 y  25.  

-  Resolución 3100 de 2019.  

D E F I N I C I O N E S  

A f e c t a d o :  Persona,  equipaje ,  carga,  contenedor ,  medio de t ransporte ,  
mercancía ,  paquete postal  o  resto humano que está  infectado o contamina-
do,  o  que es  portador  de fuentes  de infección,  p l agas o  contaminación,  de 
modo ta l  que const i tuyen un r iesgo para  l a  sa lud públ ica y  l a  sanidad animal  
y  vegetal .
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A i s l a m i e n to :  Separación de un indiv iduo de l as  demás personas,  animales ,  

p l antas  o  vegetales  enfermas,  mercancías ,  paquetes postales  y  medios de 

t ransporte  afectados,  con objeto de prevenir  l a  propagación de una infección 

y/o contaminación.   

A n t i s e p s i a :  Empleo de sustancias  químicas para  inhibi r  o  reducir  e l

número de microorganismos de l a  p ie l  v iva ,  l as  membranas mucosas 

o  te j idos abier tos  a  un nivel  en e l  cual  no generen infecciones.  

A s e p s i a :  Ausencia  de microorganismos que pueden causar  enfermedad.  

Este  concepto incluye l a  preparación del  equipo,  l a  inst rumentación y  

e l  cambio de operaciones mediante los  mecanismos de ester i l ización y

 desinfección.  

B i o s e g u r i d a d :  Conjunto de medidas prevent ivas  que t ienen por  objeto 

e l iminar  o  minimizar  e l  factor  de r iesgo biológico que pueda l legar  a

afectar  l a  sa lud,  e l  medio ambiente o  l a  v ida de l as  personas,  asegurando

que el  desarrol lo  o  producto final  de dichos procedimientos no atenten 

contra  l a  sa lud y  segur idad de los  t rabajadores .  

C e n t ro  N a c i o n a l  d e  E n l a c e  –  C N E - :  Es l a  instancia  del  Minister io  de

Salud y  Protección Socia l  con el  que se podrá establecer  contacto en 

todo momento para  intercambiar  información con l a  Organización 

Mundial  de l a  Salud,  y  demás organismos internacionales ,  en

cumpl imiento de l as  funciones re l at ivas  a  l a  apl icación del  Regl amento

Sani tar io  Internacional  -RSI  2005- .  

C l a s i fi c a c i ó n  d e  t r i a g e :  Sistema de selección y  c l as ificación de pacientes

en los  serv ic ios  de urgencias ,  basado en sus necesidades terapéut icas  

y  los  recursos disponibles  para  atender lo .  La Resolución 5596 del  24 de

dic iembre de 2015 del  Minister io  de Salud y  Protección Socia l  est ipuló

cinco categor ías  de t r iage,  con l a  sa lvedad que los  t iempos establecidos 

de atención no apl icarán en s i tuaciones de emergencia  o  desastre  con 

múlt ip les  v íct imas.  

D e s i n f e c c i ó n :  Es l a  destrucción de microorganismos de una superficie  

por  medio de agentes químicos o  f ís icos .  
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D e s i n f e c c i ó n  d e  b a j o  n i ve l :  Procedimiento mediante e l  cual  se  t iene efecto 

sobre l as  bacter ias  en forma vegetat iva ,  levaduras  y  v i rus  de tamaño medio,  

pero s in  acción sobre e l  baci lo  de l a  tuberculosis .  

D e s i n f e c t a n te :  Es un germicida que inact iva  práct icamente todos los  

microorganismos patógenos reconocidos,  pero no necesar iamente todas l as  

formas de v ida microbiana,  e jemplo esporas .  Este  término se apl ica  sólo  a  

objetos  inanimados.  

H i p o c l o r i to :  Es un desinfectante que se encuentra  entre  los  más común-

mente ut i l izados.  Estos  desinfectantes  t ienen un efecto rápido sobre una 

gran var iedad de microorganismos.  Son los  más apropiados para  l a  desinfec-

c ión general .  Como este  grupo de desinfectantes  corroe los  metales  y  pro-

duce además efectos decolorantes ,  es  necesar io  enjuagar  lo  antes  posible  

l as  superficies  desinfectadas con dicho producto.  

M a te r i a l  C o n t a m i n a d o .  Es  aquel  que ha estado en contacto con microorga-

nismos o es  sospechoso de estar  contaminado.  

M i c ro o rg a n i s m o :  Es  cualquier  organismo v ivo de tamaño microscópico,  

incluyendo bacter ias ,  v i rus ,  levaduras ,  hongos,  a lgunas a lgas y  protozoos.  

M i n i m i z a c i ó n :  Es  l a  racional ización y  opt imización de los  procesos,  proce-

dimientos y  act iv idades que permiten l a  reducción de los  res iduos genera-

dos y  sus  efectos ,  en e l  mismo lugar  donde se producen.  

N o r m a s  d e  b i o s e g u r i d a d :  Son l as  normas de precaución que deben apl icar  

los  t rabajadores en áreas as istencia les  a l  manipul ar  sangre,  secreciones,  

fluidos corporales  o  te j idos provenientes  de todo paciente y  sus  respect ivos 

recipientes ,  independiente de su estado de salud,  y  forman parte  del  progra-

ma de salud ocupacional .  

L i m p i e z a :  Es  un procedimiento mecánico que remueve el  mater ia l  ext raño u 

orgánico de l as  superficies  que puedan preservar  bacter ias  a l  oponerse a  l a  

acción de biodegradabi l idad de l as  soluciones ant isépt icas .  
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P re c a u c i ó n  e n  a m b i e n te :  Es el  pr incipio  según el  cual  cuando exista  pel i -

gro de daño grave e  i r revers ible ,  l a  fa l ta  de certeza c ient ífica absoluta  no 

deberá ut i l izarse como razón para  postergar  l a  adopción de medidas efica-

ces para  impedir  l a  degradación del  medio ambiente .  

P re c a u c i ó n  e n  s a l u d :  Es el  pr incipio  de gest ión y  control  de l a  organización 

estata l ,  empresar ia l  y  c iudadana,  tendiente a  garant izar  e l  cumpl imiento de 

l as  normas de protección de l a  sa lud públ ica ,  para  prevenir  y  prever  los  

r iesgos a  l a  sa lud de l as  personas y  procurar  mantener  l as  condic iones de 

protección y  mejoramiento cont inuo.  

P re s t a d o re s  d e  S e r v i c i o s  d e  S a l u d :  Se consideran como ta les ,  l as  inst i tu-

c iones prestadoras  de serv ic ios  de salud-  IPS,  los  profes ionales  indepen-

dientes  de salud,  l as  ent idades con objeto socia l  d i ferente y  e l  t ransporte  

especia l  de pacientes .  

P re ve n c i ó n :  Es el  conjunto de acciones di r ig idas a  ident ificar ,  control ar  y  

reducir  los  factores  de r iesgo biológicos,  del  ambiente y  de l a  sa lud,  que 

puedan producirse como consecuencia  del  manejo de los  res iduos,  ya  sea 

en l a  prestación de serv ic ios  de salud o cualquier  ot ra  act iv idad que impl i -

que l a  generación,  manejo o  disposic ión de esta  c l ase de res iduos,  con el  fin 

de evi tar  que aparezca e l  r iesgo o l a  enfermedad y  se  propaguen u ocasio-

nen daños mayores o  generen secuel as  evi tables .  

R e s i d u o  B i o s a n i t a r i o :  Son todos aquel los  e lementos o  inst rumentos ut i l iza-

dos durante l a  e jecución de un procedimiento que t iene contacto con mate-

r ia  orgánica,  sangre o  fluidos corporales  del  usuar io .  

R e s i d u o s  P e l i g ro s o s :  Es cualquier  objeto ,  mater ia l ,  sustancia ,  e lemento o 

producto que se encuentra  en estado sól ido o semisól ido,  o  es  un l íquido o 

gas contenido en recipientes  o  depósi tos ,  cuyo generador  descarta ,  rechaza 

o entrega porque sus propiedades no permiten usar lo  nuevamente en l a  

act iv idad que lo  generó o  porque l a  legis l ación o l a  normat iv idad v igente as í  

lo  est ipul a .  
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M a s c a r i l l a s  d e  a l t a  e fi c i e n c i a  F F P 2 :  Es una de 9  c l ases de respi radores 

para  part ícul as  aprobados por  e l  NIOSH (Nat ional  Inst i tute  for  Occupat ional  

Safety  and Heal th) .  Estos  son c l as ificados de acuerdo con su habi l idad para  

fi l t rar  e l  95%,  99% o 99.97% (100%) de part ícul as  pequeñas inhal ables ,  as í  

como a l a  res istencia  del  fi l t ro  a  l a  degradación por  acei te .  Se denominan N 

s i  no son res istentes  a l  acei te ,  R  s i  son a lgo res istentes  a l  acei te  y   s i  son 

fuertemente res istentes  a l  acei te .  

Té c n i c a  a s é p t i c a :  Son los  d ist intos  procedimientos que se ut i l izan para  

conservar  l a  ausencia  de gérmenes patógenos,  en e l  cuidado del  paciente y  

en e l  manejo de equipos y  mater ia les .  

A C T I V I D A D E S  Y  R E S P O N S A B I L I D A D E S  

ACT I V I DA D E S  Y  R E S P O N SA B I L I DA D E S :  Se cree que el  nuevo coronavi rus  
(nCoV-2019) ,  t iene un comportamiento s imi l ar  a l  SARS-CoV y  MERS-CoV los  
cuales  se t ransmiten más ampl iamente a  t ravés de l as  got i tas  respi rator ias  
(contagio por  got i tas  respi rator ias)  que se producen cuando una persona 
infectada tose o  estornuda.  E l  contagio por  got i tas  respi rator ias  puede presen-
tarse cuando l as  got i tas  de l a  tos  o  e l  estornudo de una persona infectada se 
t ransmiten por  e l  a i re  a  corta  d istancia  (por  lo  general  hasta  una distancia  de 1  
metro)  y  se  deposi tan en l as  membranas mucosas de l a  boca,  nar iz  u  o jos  de 
l as  personas que están cerca.  E l  v i rus  también se puede propagar  cuando una 
persona toca una superficie  o  un objeto contaminado con got i tas  infectadas y  
luego se toca l a  boca,  l a  nar iz  o  los  o jos .  Además,  es  posible  que se propague 
por  aerosoles  en aquel los  procedimientos generadores de aerosoles .  

E l  método de a is l amiento consiste  en l a  separación de personas sospechosas 
o  confirmadas,  de huéspedes suscept ibles  a l  nuevo coronavi rus  (nCoV-2019)  
(comunidad,  t rabajadores y  demás pacientes) ,  en lugares  de atención en 
salud.  Entendiéndose que a  todo paciente sospechoso o confirmado de portar  
e l  v i rus  del  nuevo coronavi rus  (nCoV-2019)  se  le  deben apl icar  l as  medidas de 
barrera  para  prevenir  y  control ar  su t ransmis ib i l idad,  impl icando el lo  ut i l izar  
habi taciones o  zonas a is l adas del  resto de pacientes  y  t rabajadores de l a  
sa lud.  Los t rabajadores de l a  sa lud que at iendan casos sospechosos o  confir-
mados deberán ut i l izar  mascar i l l as  de a l ta  eficiencia  FFP2 hasta  que se deter -
mine con cl ar idad l a  naturaleza del  v i rus .  
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L a s  p re c a u c i o n e s  q u e  s e  d e b e n  te n e r  e n  c u e n t a  p a r a  e l  a i s l a m i e n to  d e  
s o s p e c h o s o s  o  c o n fi r m a d o s  c o n  e l  v i r u s  n u e vo  d e  c o ro n a v i r u s  
( n C o V - 2 0 1 9 ) ,  s o n :  

E s t á n d a r :  Dichas precauciones están diseñadas para  reducir  e l  r iesgo de t rans-

mis ión de microorganismos,  basadas en l a  consideración que todo paciente es  

potencia lmente infeccioso,  y  se  apl ican a :  

1 .  H i g i e n e  d e  m a n o s :  teniendo en cuenta los  c inco momentos de l a  h ig iene de 

manos de OMS y  l a  técnica recomendada por  OMS3.  

2 .  Uso de guantes .  

3 .  Uso de e lementos de protección personal  (EPP) .  

4 .  Prevención de exposic iones por  accidentes  con inst rumentos cortopunzan-

tes .  

5 .  Cuidados para  e l  manejo del  ambiente y  de l a  ropa,  los  desechos,  soluciones 

y  equipos.  

6 .  Estornude en el  antebrazo o cubr iéndose con pañuelos desechables ,  nunca 

con l a  mano 

7 .  L impieza y  desinfección de disposi t ivos y  equipos biomédicos.  

P o r  g o t a s :  Este  hace referencia  a  l as  gotas  generadas por  los  pacientes  duran-

te  l a  tos ,  estornudos o a l  habl ar .  La  t ransmis ión se produce cuando l as  gotas  

que cont ienen el  v i rus  de l a  persona infectada son impulsadas a  corta  d istancia  

a  t ravés del  a i re  y  estas  se deposi tan en los  o jos ,  l a  mucosa nasal ,  l a  boca o l a  

p ie l  no intacta  de l a  persona que está  en contacto con el  paciente .  Transmis ión 

por  Contacto:  Considerado como una forma de t ransmis ión del  nuevo coronavi -

rus  (nCoV-  2019) ,  a  todo contacto que puedan tener  l as  personas con objetos  

ut i l izados en l a  atención médica del  paciente contaminado con el  nuevo coro-

navi rus  (nCoV-2019) .  

P o r  Ae ro s o l e s :  Además,  es  posible  que se propague por  este  mecanismo en 

aquel los  procedimientos generadores de aerosoles  como broncoscopia ,  aspi ra-

do nasofar íngeo o procedimientos para  l a  toma de muestras  de secrecio

M e d i d a s  d e  p re c a u c i ó n  a d i c i o n a l e s ,  c o n s i d e r a n d o  m e c a n i s m o s  d e  

t r a n s m i s i ó n :  
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F I G U R E L L A  establecerá  mecanismos para  indagar  a  l as  personas a l  ingreso a  

sus insta l aciones,  sobre l a  presencia  de s íntomas respi rator ios ,  as í  como proveer  

y  asegurar  e l  uso de máscaras  qui rúrgicas convencionales  y  l a  apl icación de 

solución a  base de a lcohol  para  h igienización de manos,  en aquel los  s intomát i -

cos .

-Los t rabajadores de FIGURELLA deben ut i l izar  mascar i l l as  de a l ta  eficiencia  

FFP2 hasta  que se determine con cl ar idad l a  naturaleza del  v i rus .

-  Los t rabajadores de FIGURELLA deben ut i l izar  protección para  los  o jos  o  pro-

tección facia l  (careta)  para  evi tar  contaminación de membranas mucosas,  s i  

real izan procedimientos con r iesgo de salpicadura .

-  Los t rabajadores de FIGURELLA deben usar  una bata  l impia ,  no estér i l ,  de 

manga l arga.

-  Los t rabajadores de FIGURELLA deben usar  guantes en caso de real izar  proce-

dimientos que lo  requieran.

-  Después de l a  atención a l  paciente ,  desecho y  e l iminación apropiada de todos 

los  EPP.

-  Real izar  l a  h ig iene de manos antes  y  después de l a  colocación de los  EPP.  

-  Ev i tar  e l  despl azamiento y  e l  t ransporte  de pacientes  fuera  de su área de aten-

ción a  menos que sea médicamente necesar io .

-  S i  e l  t ransporte  es  requer ido,  use rutas  de t ransporte  predeterminadas para  

minimizar  l a  exposic ión para  e l  personal ,  ot ros  pacientes  y  v is i tantes ,  y  que el  

paciente use una máscara qui rúrgica convencional  s i  se  t rata  de un caso sospe-

choso,  o  una mascar i l l a  de a l ta  eficiencia  FFP2 s i  se  t rata  de un caso confirmado.

-  Not ificar  a l  área que recibe a l  paciente antes  de l a  l legada del  paciente .  

-  L impiar  y  desinfectar  rut inar iamente l as  superficies  con l as  que el  paciente está  

en contacto.

-  L imitar  e l  número de t rabajadores de l a  sa lud,  fami l iares  y  v is i tantes  que están 

en contacto con un caso sospechoso o confirmado.  

-  Mantener  un regist ro  de todas l as  personas que ingresan a  FIGURELLA,  inclu ido 

todo el  personal  y  los  v is i tantes .  
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M E D I D A S  D E  B I O S E G U R I D A D  P A R A  E L  I N G R E S O  D E  
L O S  P A C I E N T E S  

M E D I DAS  G E N E R A L E S :  Las medidas que han demostrado mayor  evidencia  para  

l a  contención de l a  t ransmis ión del  v i rus  son l as  s iguientes :  

-  L a v a d o  d e  m a n o s  
-  D i s t a n c i a m i e n to  s o c i a l  
-  U s o  d e  t a p a b o c a s .  

1 .  El  paciente debe ser  agendado previamente mediante una c i ta  programada 
y  se  le  debe hacer  énfas is  en l a  puntual idad,  con el  fin de evi tar  e l  contacto o  
aglomeración con otros  pacientes  o  t rabajadores de l a  IPS.  

2 .  El  paciente debe as ist i r  a  su c i ta  s in  acompañante,  no se permit i rá  e l  ingre-
so a  acompañantes .  

3 .  El  paciente debe as ist i r  con tapabocas a  su c i ta .  En caso de que el  paciente 
no haga uso de tapabocas o  no cuente con uno es  obl igación de l a  IPS pro-
veerle  uno e indicar  su adecuado uso.

4 .  Previo al  ingreso un trabajador  de l a  IPS de estará a  cargo de real izar  
aspersión mediante atomización de desinfectantes de concentración 70% 
no tóxicos,  a  l a  ropa y  zapatos.  

5 .  Previo al  ingreso un trabajador  de l a  IPS estará a  cargo de tomar l a  tem-
peratura del  paciente mediante un termómetro infrarrojo digital  evi tando el  
contacto del  disposit ivo con el  paciente.  

6 .  Previo al  ingreso un trabajador  de l a  IPS estará a  cargo de tomar los  
datos del  paciente los  cuales estarán en l as  pl ani l l as  de ingreso a l a  IPS 
para pacientes y  t rabajadores,  y  se real izará consulta  de su estado de salud 
actual  o/y  cuest ionar io de s íntomas y  registro de temperatura.  

7 .  Al  ingreso un trabajador  de l a  IPS instruirá  al  paciente para que real ice 
un adecuado l avado de manos.  

8 .  Al  ingreso de l a  IPS y  previo a  l a  atención se real izará ver ificación de que 
el  paciente cuenta con l a  apl icación CoronApp y se ver ificará el  ingreso de 
su estado de salud al  día  de l a  atención en l a  IPS.  

                                   L AV A D O  D E  M A N O S :  

-La IPS debe disponer  para los  pacientes de los insumos para real izar  l a

higiene de manos con agua l impia,  jabón y toal l as  de un solo uso

(toal l as  desechables) .  

-  La IPS debe disponer  para los  pacientes suministros de alcohol  gl icer inado

mínimo al  60% máximo 95%.  

-  La IPS debe disponer  para los  pacientes alcohol  gl icer inado en lugares 

de acceso fáci l  y  f recuente por  parte de l as  personas usuarias  y  t rabajadores 

de l a  IPS.  

-  La IPS debe disponer  en áreas comunes y  zonas de trabajo de puntos 

para el  l avado frecuente de manos según l as  recomendaciones del  Minister io

de Salud y  Protección Social .  
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9 .  Al  ingreso un trabajador  de l a  IPS instruirá  al  paciente acerca de l a  impor-

tancia del  distanciamiento social ,  se le  indicará los  s i t ios  de atención y  

espera,  los  cuales se encuentran previamente señal izados tanto en puntos 

de atención como en sal a  de espera.  Los pacientes deberán permanecer  a  2 

metros de distancia de otras personas s iempre que no se encuentren en 

atención asistencial .  

1 0 .  Una vez terminada l a  atención del  paciente se le  instruirá  acerca de l as  

precauciones de retorno a casa o t rabajo y  se le  indicará nuevamente el  

l avado de manos previo a  l a  sal ida de l a  inst i tución.  

                                   L AV A D O  D E  M A N O S :  

-La IPS debe disponer  para los  pacientes de los insumos para real izar  l a

higiene de manos con agua l impia,  jabón y toal l as  de un solo uso

(toal l as  desechables) .  

-  La IPS debe disponer  para los  pacientes suministros de alcohol  gl icer inado

mínimo al  60% máximo 95%.  

-  La IPS debe disponer  para los  pacientes alcohol  gl icer inado en lugares 

de acceso fáci l  y  f recuente por  parte de l as  personas usuarias  y  t rabajadores 

de l a  IPS.  

-  La IPS debe disponer  en áreas comunes y  zonas de trabajo de puntos 

para el  l avado frecuente de manos según l as  recomendaciones del  Minister io

de Salud y  Protección Social .  

                                   L AV A D O  D E  M A N O S :  

-  Disponer  de los insumos para real izar  l a  higiene de manos con agua l impia,  

jabón y toal l as  de un solo uso ( toal l as  desechables) .  

-  Disponer  suministros de alcohol  gl icer inado mínimo al  60% máximo 95%.  

-  Disponer  de alcohol  gl icer inado en lugares de acceso fáci l  y  f recuente por  

parte de l as  personas usuarias  y  t rabajadores de l a  IPS.  

-  Disponer  en áreas comunes y  zonas de trabajo de puntos para el  l avado

 frecuente de manos según l as  recomendaciones del  Minister io de Salud y

 Protección Social .  

-  Los t rabajadores asistenciales deberán l avarse l as  manos entre paciente 

y  paciente.  

-  Todos los t rabajadores tanto en trabajo remoto,  centros de operación o 
en act iv idades externas,  deben real izar  el  protocolo de l avado de manos con
una per iodicidad mínima de 3 horas en donde el  contacto con el  jabón debe 
durar  mínimo 20 30t  segundos.

-  Después de entrar  en contacto con superficies que hayan podido ser  

contaminadas por  otra  persona (mani jas ,  pasamanos,  cerraduras,  t ransporte) ,  

después de i r  a l  baño,  manipul ar  dinero y  antes y  después de comer.  

 

M E D I D A S  D E  B I O S E G U R I D A D  P A R A  L O S
T R A B A J A D O R E S  

Cuando se ut i l ice l a  expresión trabajador  en el  presente protocolo se entenderá

 también incluidos a  los  aprendices,  cooperados de cooperat ivas o

 pre-cooperat ivas de trabajo asociado,  afil iados part íc ipes,  los  contrat istas

 v incul ados a  los  di ferentes sectores económicos,  productivos y  ent idades

 gubernamentales.  
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M e d i d a s  g e n e r a l e s :  Las medidas que han demostrado mayor  evidencia 

para l a  contención de l a  t ransmisión del  v i rus son l as  s iguientes:  

-  L a v a d o  d e  m a n o s  

-  D i s t a n c i a m i e n to  s o c i a l  

-  U s o  d e  t a p a b o c a s .  

Adicional  a  estas medidas y  teniendo en cuenta los mecanismos de disemi-

nación del  v i rus (gotas y  contacto) ,  se deben fortalecer  los  procesos de 

l impieza y  desinfección de elementos e insumos de uso habitual ,  superfi-

cies,  equipos de uso f recuente,  e l  manejo de residuos,  adecuado uso de 

Elementos de Protección Personal-EPP y opt imizar  l a  vent i l ación del  lugar  

y  el  cumplimiento de condiciones higiénicos sanitar ias  A continuación,  se 

descr iben de manera puntual  l as  medidas que han demostrado mayor  

evidencia para l a  contención de l a  t ransmisión del  v i rus.  

                                   L AV A D O  D E  M A N O S :  

-  Disponer  de los insumos para real izar  l a  higiene de manos con agua l impia,  

jabón y toal l as  de un solo uso ( toal l as  desechables) .  

-  Disponer  suministros de alcohol  gl icer inado mínimo al  60% máximo 95%.  

-  Disponer  de alcohol  gl icer inado en lugares de acceso fáci l  y  f recuente por  

parte de l as  personas usuarias  y  t rabajadores de l a  IPS.  

-  Disponer  en áreas comunes y  zonas de trabajo de puntos para el  l avado

 frecuente de manos según l as  recomendaciones del  Minister io de Salud y

 Protección Social .  

-  Los t rabajadores asistenciales deberán l avarse l as  manos entre paciente 

y  paciente.  

-  Todos los t rabajadores tanto en trabajo remoto,  centros de operación o 
en act iv idades externas,  deben real izar  el  protocolo de l avado de manos con
una per iodicidad mínima de 3 horas en donde el  contacto con el  jabón debe 
durar  mínimo 20 30t  segundos.

-  Después de entrar  en contacto con superficies que hayan podido ser  

contaminadas por  otra  persona (mani jas ,  pasamanos,  cerraduras,  t ransporte) ,  

después de i r  a l  baño,  manipul ar  dinero y  antes y  después de comer.  

 

                                                D I S TA N C I A M I E N T O  S O C I A L :

El  distanciamiento f ís ico s ignifica mantener  un espacio entre l as  personas

fuera de su casa.  Para pract icar  el  distanciamiento f ís ico se requiere:  

-Los t rabajadores deben permanecer  al  menos a  2 metros de distancia de otras

personas y  entre los  puestos de trabajo evitando contacto directo.  Para estos

efectos,  l as  personas circul antes de aseo y  seguridad mantendrán l as  mismas 

distancias de protección.  

-Se debe control ar  el  aforo de los t rabajadores el  área o recinto de trabajo.  

-Estas mismas condiciones deben apl icar  en los s i t ios  donde consumen los
 al imentos (por  ejemplo:  comedores,  cafeter ías ,  casinos etc. )  y  en general  en 

 los  s i t ios  de descanso de los empleados.  



                                                                        E L E M E N T O S  D E  P R O T E C C I Ó N  P E R S O N A L -  
                                                                   E P P  P A R A  P R E V E N C I Ó N  D E L  C O V I D - 1 9 :

Los responsables del  Sistema de Gest ión de Seguridad y  Salud en el  Trabajo 

de l a  empresa deben definir  los  EPP indicados para l a  protección personal  de

acuerdo con l a  l abor  de para l a  prevención del  COVID-19 desde el  punto de

vista  de l a  higiene industr ia l  apl icable a  los  procesos de l a  empresa a  part i r  de 

valoraciones cuanti tat ivas como mediciones de higiene

L o s  E P P  c o n  l o s  q u e  c u e n t a n  l o s  t r a b a j a d o re s  d e  l a  I P S  s o n :  

•  Overol  ant ifluido l avable 

•  Careta de acr í l ico para protección facial  

•  Tapabocas .

-La IPS se hará cargo de los EPP y garant izar  su disponibi l idad y  recambio.  

-Se deben informar l as  recomendaciones de uso eficiente de EPP.  

-El  uso de guantes se recomienda s i  se van a real izar  act iv idades de aseo o s i  

se van a manipul ar  elementos como residuos,  para l as  demás act iv idades se 

- recomienda el  l avado de manos con agua,  jabón y toal l as  desechables.

-Los FPP no desechables deberán ser  l avados y  desinfectados antes de ser

 almacenados en un área l impia y  seca y  recordar  que son de uso personal .  

-Se deben instal ar  recipientes adecuados para el  dest ino final  de los elementos

 de protección personal  ut i l izados.  
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-  Los responsables de los s istemas de seguridad y  salud en el  t rabajo 

deberán establecer  mecanismos de seguimiento y  monitoreo y  autocontrol  

de esta act iv idad en todos los s i t ios  de trabajo.  

- Intensificar  l as  acciones de información,  educación y  comunicación para 

el  desarrol lo  de todas l as  act iv idades que eviten el  contagio.  

L a v a d o  d e  m a n o s  y  té c n i c a  d e  l a v a d o :  E l  l avado de manos con agua y  

jabón debe real izarse cuando l as  manos están vis iblemente sucias,  antes y  

después de atender  un paciente,  antes y  después de i r  a l  baño,  antes y  

después de comer,  después de estornudar  o toser ,  antes y  después de usar  

tapabocas,  o  antes de tocarse l a  cara.  

La higiene de manos con alcohol  gl icer inado se debe real izar  s iempre y  

cuando l as  manos están 

vis iblemente l impias.  

-  E l  a lcohol  gl icer inado a ut i l izar  debe tener  una concentración entre 60% 

y el  95%.  

•  S e  d e b e n  te n e r  re c o rd a to r i o s  d e  l a  té c n i c a  d e l  l a v a d o  d e  m a n o s  e n  l a  

zo n a  e n  l a  c u a l  s e  re a l i z a  l a  a c t i v i d a d  l a v a d o  d e  m a n o s .

                                                D I S TA N C I A M I E N T O  S O C I A L :

El  distanciamiento f ís ico s ignifica mantener  un espacio entre l as  personas

fuera de su casa.  Para pract icar  el  distanciamiento f ís ico se requiere:  

-Los t rabajadores deben permanecer  al  menos a  2 metros de distancia de otras

personas y  entre los  puestos de trabajo evitando contacto directo.  Para estos

efectos,  l as  personas circul antes de aseo y  seguridad mantendrán l as  mismas 

distancias de protección.  

-Se debe control ar  el  aforo de los t rabajadores el  área o recinto de trabajo.  

-Estas mismas condiciones deben apl icar  en los s i t ios  donde consumen los
 al imentos (por  ejemplo:  comedores,  cafeter ías ,  casinos etc. )  y  en general  en 

 los  s i t ios  de descanso de los empleados.  
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                                                                                         P A S O S  P A R A  C O L O C A C I Ó N  Y  R E T I R O  D E  TA P A B O C A S
                                  C O N V E N C I O N A L E S :  

-  Lávese l as  manos antes  de colocarse e l  tapabocas.  

-  E l  uso de los  tapabocas debe seguir  l as  recomendaciones del  fabr icante 

-  A juste  e l  tapabocas,  s i  t iene el ást icos ,  por  detrás  de l as  ore jas ;  s i  es  de t i ras

 se  debe atar  por  encima de l as  ore jas  en l a  parte  de at rás  de l a  cabeza y  l as

 t i ras  de abajo por  debajo de l as  ore jas  y  por  encima del  cuel lo .

-  La  colocación debe ser  sobre l a  nar iz  y  por  debajo del  mentón.  

 

-No se real izarán reuniones en grupos en los que no pueda garant izar  l a  

distancia mínima de 2 metros entre cada persona.  

-Se ut i l izarán ayudas tecnológicas con el  fin de evitar  aglomeraciones y  

evite  el  intercambio f ís ico de documentos de trabajo.  

-Además de l as  medidas cot idianas para prevenir  e l  COVID-19,  se deben 

hacer  recomendaciones permanentes para mantener  el  distanciamiento 

f ís ico tanto en el  ambiente de trabajo como en todos los lugares en donde 

pueda tener  encuentro con otras personas.  Es  una de l as  mejores medidas 

para evitar  l a  propagación.  

                                                                        E L E M E N T O S  D E  P R O T E C C I Ó N  P E R S O N A L -  
                                                                   E P P  P A R A  P R E V E N C I Ó N  D E L  C O V I D - 1 9 :

Los responsables del  Sistema de Gest ión de Seguridad y  Salud en el  Trabajo 

de l a  empresa deben definir  los  EPP indicados para l a  protección personal  de

acuerdo con l a  l abor  de para l a  prevención del  COVID-19 desde el  punto de

vista  de l a  higiene industr ia l  apl icable a  los  procesos de l a  empresa a  part i r  de 

valoraciones cuanti tat ivas como mediciones de higiene

L o s  E P P  c o n  l o s  q u e  c u e n t a n  l o s  t r a b a j a d o re s  d e  l a  I P S  s o n :  

•  Overol  ant ifluido l avable 

•  Careta de acr í l ico para protección facial  

•  Tapabocas .

-La IPS se hará cargo de los EPP y garant izar  su disponibi l idad y  recambio.  

-Se deben informar l as  recomendaciones de uso eficiente de EPP.  

-El  uso de guantes se recomienda s i  se van a real izar  act iv idades de aseo o s i  

se van a manipul ar  elementos como residuos,  para l as  demás act iv idades se 

- recomienda el  l avado de manos con agua,  jabón y toal l as  desechables.

-Los FPP no desechables deberán ser  l avados y  desinfectados antes de ser

 almacenados en un área l impia y  seca y  recordar  que son de uso personal .  

-Se deben instal ar  recipientes adecuados para el  dest ino final  de los elementos

 de protección personal  ut i l izados.  
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-En todo caso,  n ingún t rabajador  debe usar  l a  dotación o EPP empleados en l a  

act iv idad l aboral  por  fuera  de sus act iv idades l aborales .  

-Los t rabajadores deben abstenerse de compart i r  los  EPP.  

-Manejo de los  tapabocas:  E l  uso del  tapabocas obl igator io  en e l  t ransporte  
públ ico y  en áreas con afluencia  masiva de personas.  

-E l  uso correcto de los  tapabocas es  fundamental  para  evi tar  e l  contagio ;  igual -

mente importante e l  ret i ro  de estos  para  evi tar  e l  contacto con zonas contami-

nadas y/o dispers ión del  agente infeccioso.  Mantenga v is ib les  l as  técnicas de 

uso y  d isposic ión de EPP.  

-Se puede usar  tapabocas de te l a ,  s iempre y  cuando cumpl an con l as  indicacio-

nes del  Minister io  de Salud y  Protección Socia l .  

-S iempre debe hacer  e l  l avado de manos antes  y  después de usar  e l  tapabocas.  

-Tapabocas convencional :  Estos  e lementos que cubren de manera no oclus iva 

l a  nar iz  y  boca de l as  personas reducen l a  probabi l idad de contacto con secre-

c ión nasal  o  sal iva  de otra  persona.  Los tapabocas convencionales  t ienen dis-

t intos  diseños,  entre  e l los ,  los  que se pl iegan sobre l a  boca o nar iz  y  los  prefor -

mados,  que no lo  hacen.  

-Los tapabocas que no v ienen preformados se humedecen más fáci lmente y  

entran en contacto con mayor  faci l idad con secreción nasal  o  sal iva  de l a  per-

sona.  

-Para  l a  colocación y  uso del  tapabocas se deben tener  en cuenta l as  indicacio-

nes del  fabr icante .  

                                                                                         P A S O S  P A R A  C O L O C A C I Ó N  Y  R E T I R O  D E  TA P A B O C A S
                                  C O N V E N C I O N A L E S :  

-  Lávese l as  manos antes  de colocarse e l  tapabocas.  

-  E l  uso de los  tapabocas debe seguir  l as  recomendaciones del  fabr icante 

-  A juste  e l  tapabocas,  s i  t iene el ást icos ,  por  detrás  de l as  ore jas ;  s i  es  de t i ras

 se  debe atar  por  encima de l as  ore jas  en l a  parte  de at rás  de l a  cabeza y  l as

 t i ras  de abajo por  debajo de l as  ore jas  y  por  encima del  cuel lo .

-  La  colocación debe ser  sobre l a  nar iz  y  por  debajo del  mentón.  
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 -La  cara  del  tapabocas con color  ( impermeable)  debe mantenerse como cara  

externa.  Debido a  su diseño,  e l  fi l t rado no t iene l as  mismas caracter ís t icas  en un 

sent ido y  en otro ,  y  su colocación errónea puede ser  causante de una menor  

protección del  profes ional .  La  colocación con l a  parte  impermeable (de color)  

hacia  dentro puede dificul tar  l a  respi ración del  t rabajador  y  acumulo de hume-

dad en l a  cara .  Por  ot ro  l ado,  dejar  l a  cara  absorbente de humedad hacia  e l  

exter ior  favorecerá l a  contaminación del  tapabocas por  agentes externos.  

-  Sujete  l as  c intas  o  coloque l as  gomas de forma que quede firmemente.  

-  S i  e l  tapabocas t iene banda flexible  en uno de sus l ados,  este  debe i r  en l a  

parte  super ior ,  moldee l a  banda sobre e l  tabique nasal .  

-  No toque el  tapabocas durante su uso.  S i  debiera  hacer lo ,  l ávese l as  manos 

antes  y  después de su manipul ación.  

-  E l  tapabocas se puede usar  durante un día  de manera cont inua,  s iempre y  

cuando no esté  roto ,  sucio o  húmedo,  en cualquiera  de esas condic iones debe 

ret i rarse ,  e l iminarse y  colocar  uno nuevo.  

-  Cuando se ret i re  e l  tapabocas,  hágalo desde l as  c intas  o  e l ást icos ,  nunca 

toque l a  parte  externa de l a  mascar i l l a .  

-  Una vez ret i rado,  doble  e l  tapabocas con l a  cara  externa hacia  dentro y  depo-

s í te lo  en una bolsa de papel  o  basura .  

-  No reut i l ice  e l  tapabocas.  

-  Inmediatamente después del  ret i ro  del  tapabocas real ice l avado de manos 

con agua y  jabón.  

-  E l  tapabocas se debe mantener  en su empaque or ig inal  s i  no se va a  ut i l izar  o  

en bolsas  sel l adas,  no se recomienda guardar los  s in  empaque en el  bolso,  o  

bols i l los  s in  l a  protección porque se pueden contaminar ,  romper  o  dañar .  

-  Los tapabocas no se deben dejar  s in  protección encima de cualquier  superfi-

c ie  (e j .  Mesas,  repisas ,  escr i tor ios  equipos entre  otros)  por  e l  r iesgo de contami-

narse.  
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L I M P I E Z A  Y  D E S I N F E C C I Ó N  

Desarrol l ar  e  implementar  un protocolo de l impieza y  desinfección permanente 

y  mantenimiento de lugares  de t rabajo ,  que defina el  procedimiento,  l a  f recuen-

cia ,  los  insumos,  e l  personal  responsable ,  e lementos de protección empleados,  

entre  otros .

- Incrementar  l a  f recuencia  de l impieza y  desinfección del  área dest inada para  

esta  l abor ,  p isos ,  paredes,  puertas ,  ventanas,  d iv is iones,  muebles ,  s i l l as ,  y  todos 

aquel los  e lementos con los  cuales  l as  personas t ienen contacto constante y  

d i recto.  

-  Establecer  un procedimiento de l impieza y  desinfección diar io  previo  a  l a  aper-

tura  y  poster ior  del  c ier re  del  establecimiento,  incluyendo sus zonas comunes y  

mobi l iar io ,  con productos de desinfección de uso domést ico o  industr ia l .  As í  

mismo,  garant izar  jornadas de l impieza y  desinfección per iódicas durante e l  d ía .  

-La IPS real izará  l impieza Terminal  a  d iar io ,  de acuerdo con l as  indicaciones del  

manual  de biosegur idad de l a  IPS a l  terminar  l as  act iv idades diar ias .  

-La IPS real izará  l impieza rut inar ia  cada 2  horas ,  de acuerdo con l as  indicaciones 
del  manual  de biosegur idad de l a  IPS.  

-Estas  l impiezas estarán a  cargo del  personal  de serv ic ios  generales  s iempre 

teniendo en cuenta que no haya presencia  de pacientes  en e l  área mientras  se 

desarrol l a  l a  act iv idad.  

-  Real izar  control  de roedores e  insectos para  evi tar  l a  contaminación,  teniendo 

en cuenta l as  recomendaciones sani tar ias  del  Minister io  de Salud y  Protección 

Socia l  y  Programa de Manejo Integrado de Pl agas que establezca medidas pre-

vent ivas  y  de Control .  

-  E l  manejo de Pl agas y  roedores se real izará  de acuerdo con l as  indicaciones del  

PGIRHyS de l a  IPS.  

-El aboración de fichas técnicas e  inst ruct ivos ( idealmente digi ta les)  sobre los  

procesos de l impieza y  desinfección.  

-Establecer  protocolos de desinfección previos  a l  uso de cualquier  e lemento o 

herramienta  de t rabajo .  

-  Garant izar  que el  proceso de l impieza y  desinfección se real ice de manera 

segura y  con los  e lementos necesar ios  dependiendo de l as  áreas o  de l as  zonas 

de despl azamiento y  t rabajo .  
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-Disponer  de paños y  uso de desinfectante que permita  l impiar  o  desinfectar  

asear  l as  áreas de contacto (e j .  e l  panel  de control )  de los  equipos o  e lemen-

tos  de uso general  (e j .  Botones de ascensor ,  mani jas  etc . )  entre  cada persona 

que lo  ut i l iza ,  o  designar  a  una persona que se encargue de efectuar  su mani -

pul ación.  

-  Las  áreas como pisos ,  baños,  cocinas se deben l avar  con un detergente 

común,  para  luego desinfectar  con productos entre  los  que se recomienda el  

h ipoclor i to  de uso domést ico y  dejar lo  en contacto con l as  superficies  de 5  a  

IO minutos y  después ret i rar  con un paño húmedo y  l impio,  o  también se 

puede ut i l izar  d ic loroisocianurato de sodio di luyéndolo de acuerdo con lo  

recomendado por  e l  fabr icante ,  entre  otros .  

-  As í  mismo,  revise l as  recomendaciones de cada fabr icante para  real izar  e l  

adecuado proceso de l impieza.   

-Real izar  l as  act iv idades de seguimiento y  monitoreo a  t ravés de regist ros  e  

inspecciones.  

-Real izar  capaci tación a l  personal  de serv ic ios  generales .  

-En caso de contratar  empresas especia l izadas estas  deberán contar  con 

concepto sani tar io  expedido por  l a  Di recciones Terr i tor ia les .  

-Los insumos empleados para  real izar  l a  act iv idad (escobas,  t raperos ,  t rapos,  

esponjas ,  est ropajos ,  baldes)  deben ser  sujetos  de l impieza y  desinfección 

constante per iódica,  considerando los  c ic los  de l impieza o  áreas cubier tas ,  

según l a  programación de l a  act iv idad.  

- Insumos químicos empleados,  especificando dosis  y  naturaleza química del  

producto,  deberán contar  con su respect iva  hoja  de segur idad:  desinfectan-

tes ,  aromat izantes ,  desengrasantes ,  jabones o  detergentes .  

- M a n i p u l a c i ó n  d e  i n s u m o s  y  p ro d u c to s :  Asegurar  que el  proveedor  de insu-

mos y  productos se a juste  con los  protocolos establecidos por  e l  Minister io  de 

Salud y  Protección Socia l  Establecer  un protocolo de recepción de insumos y  

productos .  

-  Establecer  un protocolo de l impieza y  desinfección de los  productos a  l a  

-Garant izar  condic iones de cal idad e  h igiene durante su a lmacenamiento.  

Reducir  e l  contacto f ís ico en e l  movimiento de productos entre  personas.  

                                                              C L A S I F I C A C I Ó N  Y  M A N E J O  D E  L O S  
                                 D E S I N F E C TA N T E S  

Frente al  nuevo coronavirus (nCoV-2019) ,  se establece que l as  di ferentes 

áreasen donde se ubique el  caso sospechoso o confirmado se denominarán 

áreas cr í t icas,  por  lo  tanto,  l a  desinfección que se real izará será de al to nivel  

en el  marco de dicho procedimiento.  

Desinfectantes:  El  proceso de desinfección para los  casos sospechosos de

nuevo coronavirus (nCoV-  2019) ,  son una parte fundamental  en l a  bioseguridad

y contención de l a  t ransmisión del  v i rus.  Por  lo  anter ior ,  l a  selección del

desinfectante debe ser  cuidadosa para asegurar  que se cuenta con el  producto

correcto para el  uso previsto y  su apl icación eficiente.  Asegúrese de que los 

procedimientos de l impieza y  desinfección se s igan de manera consistente y

correcta,  de acuerdo con lo establecido en el  manual  de bioseguridad de

F I G U R E L L A ,  as í  mismo real ice l a  ver ificación del  proceso para garant izar  l a

efect iv idad de este.

Los procedimientos estándar  de l impieza y  desinfección son apropiados para

coronavirus en entornos de atención médica,  incluidas l as  áreas de atención 

al  paciente en l as  que se real izan procedimientos que generan aerosoles,  con 

los productos que tengan act iv idad contra v i rus encapsul ados como hipoclor i to,  

peróxido de hidrógeno,  amonios cuaternar ios de quinta generación,  entre otros.  

Se debe tener  en cuenta que los desinfectantes deben ser  usados de acuerdo 

con l as  recomendaciones del  fabr icante.  

 



19

-  Para  productos terminados,  se  recomienda ut i l izar  sel los  res istentes  a  l a  

manipul ación o doble  bolsa para  garant izar  que no haya contaminación de 

estos .  

-  No reenvasar  insumos o productos en envases que puedan confundir  a l  

personal  de serv ic io  generales  o  t rabajadores .  

-  Descr ipción del  s i t io  de a lmacenamiento de insumos.  

-Fichas de datos de segur idad de los  productos químicos empleados.  

-  Rotul ado de l as  d i luciones preparadas.  

-  Manejo y  d isposic ión de envases de detergentes ,  jabones,  desinfectantes .  

                                                              C L A S I F I C A C I Ó N  Y  M A N E J O  D E  L O S  
                                 D E S I N F E C TA N T E S  

Frente al  nuevo coronavirus (nCoV-2019) ,  se establece que l as  di ferentes 

áreasen donde se ubique el  caso sospechoso o confirmado se denominarán 

áreas cr í t icas,  por  lo  tanto,  l a  desinfección que se real izará será de al to nivel  

en el  marco de dicho procedimiento.  

Desinfectantes:  El  proceso de desinfección para los  casos sospechosos de

nuevo coronavirus (nCoV-  2019) ,  son una parte fundamental  en l a  bioseguridad

y contención de l a  t ransmisión del  v i rus.  Por  lo  anter ior ,  l a  selección del

desinfectante debe ser  cuidadosa para asegurar  que se cuenta con el  producto

correcto para el  uso previsto y  su apl icación eficiente.  Asegúrese de que los 

procedimientos de l impieza y  desinfección se s igan de manera consistente y

correcta,  de acuerdo con lo establecido en el  manual  de bioseguridad de

F I G U R E L L A ,  as í  mismo real ice l a  ver ificación del  proceso para garant izar  l a

efect iv idad de este.

Los procedimientos estándar  de l impieza y  desinfección son apropiados para

coronavirus en entornos de atención médica,  incluidas l as  áreas de atención 

al  paciente en l as  que se real izan procedimientos que generan aerosoles,  con 

los productos que tengan act iv idad contra v i rus encapsul ados como hipoclor i to,  

peróxido de hidrógeno,  amonios cuaternar ios de quinta generación,  entre otros.  

Se debe tener  en cuenta que los desinfectantes deben ser  usados de acuerdo 

con l as  recomendaciones del  fabr icante.  
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El  manejo de l a  ropa y  los  desechos médicos también debe real izarse de 

acuerdo con los  procedimientos de rut ina.  

R e c o m e n d a c i o n e s  a  te n e r  e n  c u e n t a  p a r a  u n  c o r re c to  a l m a c e n a m i e n to  y  

d i s p o s i c i ó n  d e  l o s  d e s i n f e c t a n te s  y  d e te rg e n te s :  A l m a c e n a m i e n to  c e n -

t r a l :  

-  Asegúrese que haya espacio de a lmacenamiento suficiente .  

-  Preparar  y  l impiar  l as  áreas ut i l izadas para  recibi r  y  a lmacenar  los  productos .   

- Inspeccionar  los  empaques para  determinar  s i  hay productos dañados o ven-

cidos.  

-  Asegurar  que l a  temperatura  del  s i t io  de a lmacenamiento es  l a  recomendada 

por  e l  fabr icante indicado en l a  et iqueta  del  producto.

-  Control ar  humedad del  área.

-  Cumpl i r  con l as  condic iones de vent i l ación.

-  Colocar  ext inguidores de incendio según regl amentación nacional  v igente.

-  Señal izar  e l  área.

-Disposic ión de los  desinfectantes  y  detergentes en e l  s i t io  de uso:  

-  Asegure condic iones de a lmacenamiento según inst rucción del  fabr icante ,  

ubicar  en anaqueles ,  estantes  o  su equivalente .  

-Ver ificar  que no se encuentren mezcl ados con otros  productos .  

-  A lmacenar  en áreas l impias ,  secas,  vent i l adas y  protegidas de l a  luz .  

-  Mantener  los  recipientes  hermét icamente cerrados y  l impios .  

D I S P O S I C I Ó N  D E  R E S I D U O S  

Se debe dar  cumpl imiento a l  Decreto 780 de 2016 y  l a  Resolución 1164 del  

2002,  por  l a  cual  se  adopta e l  Manual  de Procedimientos para  l a  Gest ión 

Integral  de Residuos Hospi ta l ar ios  y  S imi l ares  o  l a  normat iv idad que v igente

que lo  modifique o sust i tuya.  

Se debe contar  con un procedimiento de manejo seguro de res iduos o  desechos

pel igrosos para  los  casos en que el  equipo médico de FIGURELLA determine

que existe  un a l to  r iesgo de diseminación y  propagación de una enfermedad,  

e l  cual  debe contempl ar  lo  s iguiente :  
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-Los res iduos generados en estas  áreas serán c l as ificados como res iduos o  

desechos pel igrosos con r iesgo biológico o infeccioso,  inclu idos los  a l imentos 

parcia lmente consumidos o  s in  consumir ,  mater ia l  desechable ,  entre  otros .  

-Los res iduos deben segregarse y  deposi tarse en bolsa ro ja  y  en caso de estar  

f rente a  una patología  de a l to  r iesgo biológico se debe ut i l izar  doble  bolsa ro ja  

de acuerdo con los  l ineamientos que establezca e l  Minister io  de Salud para  

s i tuación de interés  en salud públ ica .

-E l  movimiento interno de los  res iduos generados debe ser  d i ferenciado con 

respecto a l  resto de los  res iduos.

-Los recipientes  que contuvieron los  res iduos deben ser  l avados y  desinfecta-

dos de acuerdo con los  protocolos establecidos por  l a  c l ín ica ,  de acuerdo a  lo  

contempl ado a  l a  l impieza rut inar ia  de l a  inst i tución.  

-Se deberá garant izar  e l  a lmacenamiento en l a  unidad centra l ,  durante e l  menor  

t iempo posible .

-  In formar  a l  personal  interno de l a  IPS que maneja  los  res iduos o  desechos 

pel igrosos l as  medidas prevent ivas  y  de biosegur idad a  tener  en cuenta para  e l  

manejo de estos  res iduos.  

- Informar  a l  t ransportador  y  a l  gestor  de res iduos o  desechos pel igrosos l as  me-

didas prevent ivas  y  de biosegur idad a  tener  en cuenta para  e l  manejo de estos  

res iduos.  

-  Garant izar  los  insumos y  equipos para  l a  gest ión de los  res iduos procedentes 

de l as  áreas de consul ta  externa o  en aquel los  consul tor ios  donde se pueda 

atender  a  los  pacientes  que se consideren caso sospechoso o confirmado.

-  Garant izar  los  equipos de protección personal  adecuados para  e l  manejo de 

los  res iduos cuando exista  e l  r iesgo en l a  manipul ación de estos .

-  Los fluidos corporales  (sangre)  pueden ser  e l iminados en e l  s is tema de a lcan-

tar i l l ado,  l a  d i lución que ese procedimiento genera minimiza todo r iesgo de 

contaminación,  s in  necesidad de una apl icación adic ional  de desinfectante .

-  S i  no ex iste  posibi l idad de e l iminación de desechos en e l  s is tema de a lcantar i -

l l ado,  se  manipul arán y  t ransportarán en doble bolsa ro ja ,  garant izado l as  medi -

das de protección necesar ias  para  e l  personal  que manipul a  los  res iduos.  
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P R E V E N C I Ó N  Y  M A N E J O  D E  S I T U A C I O N E S
D E  R I E S G O  D E  C O N TA G I O  
 

Para l a  prevención del  contagio de COVID-19 es  necesar io  conocer  l a  organiza-

c ión de l a  empresa,  e l  proceso product ivo,  l as  tareas ,  procedimientos ,  equipos 

de t rabajo ,  t iempo de exposic ión ( jornadas o  turnos de t rabajo) ,  caracter ís t ica  

del  t rabajador  (estado de salud,  edad,  sexo) .  

Esta  información permite  evidenciar  l as  caracter ís t icas  procl ives  a  l a  exposic ión 

a l  contagio en los  lugares  de t rabajo .  

La empresa debe proveer  los  mecanismos mediante los  cuales  no se dé l a  d ise-

minación ni  t ransmis ión indi recta  de v i rus ,  a  t ravés de e lementos contaminados 

(superficies  de t rabajo ,  máquinas o  equipos de t rabajo ,  e lementos de protección 

personal ,  ropa de dotación o de t rabajo suminist rada por  e l  empleador  o  contra-

tante ,  agua,  a l imentos,  productos biológicos,  sangre) .  Y  garant izar  est rategias  

que l imi ten l a  t ransmis ión di recta ,  a  t ravés del  contacto.  

En e l  marco del  S istema de Gest ión de Segur idad y  Salud en el  Trabajo ,  se  deben 

ident ificar  l as  condic iones de salud de t rabajadores (estado de salud hábi tos  y  

est i lo  de v ida,  factores  de r iesgo asociados a  l a  suscept ib i l idad del  contagio) ,  as í  

como l as  condic iones de los  s i t ios  de t rabajo a  t ravés de v is i tas  de inspección 

per iódicas .  

L a  I P S  a s e g u r a r a  e l  c u m p l i m i e n to  d e  l a s  s i g u i e n te s  a c t i v i d a d e s :  

V i g i l a n c i a  d e  l a  s a l u d  d e  l o s  t r a b a j a d o re s  e n  e l  c o n tex to  d e l  s i s te m a  d e  
g e s t i ó n  d e  s e g u r i d a d  y  s a l u d  e n  e l  t r a b a j o  s g - s s t :  

-Asegurar  que se cumpl an l as  d isposic iones y  recomendaciones de l as  autor ida-
des de salud en re l ación a  l a  prevención del  contagio por  COVID-19,  previstas  en 
e l  presente protocolo.  

-  Establecer  un s is tema de ver ificación para  e l  control  en e l  momento de l a  not ifi -
cación posi t iva  (prefer ib lemente digi ta l ) ,  en e l  que cada t rabajador  y  persona 
que presten los  serv ic ios  para  l a  empresa,  regist ren todas l as  personas y  lugares  
v is i tados dentro y  fuera  de l a  operación,  indicando:  Fecha lugar ,  nombre de per-
sonas o  número de personas con l as  que se ha tenido contacto,  en los  ú l t imos 10 
días  y  a  part i r  del  pr imer  momento de not ificación,  cada día .  

-  No permit i r  e l  ingreso y/o acompañamiento a  l as  insta l aciones,  de personas que 
presenten s íntomas de gr ipa n i  cuadros de fiebre mayor  o  igual  a  38 0  C 
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-  Reporte  diar io ,  v ía  correo electrónico o te lefónico o a  t ravés de l a  apl icación 

CoronApp,  sobre e l  estado de salud y  temperatura  del  personal  en t rabajo en 

casa o  en t rabajo remoto,  de acuerdo con autodiagnóst ico que permita  ident i -

ficar  s íntomas y  t rayector ias  de exposic ión a l  COVID-19 de los  t rabajadores 

-Fomentar  e l  autocuidado,  especia lmente e l  monitoreo de temperatura  corpo-

ra l  y  de s íntomas respi rator ios  por  parte  de los  t rabajadores .  

-  Antes  de ingresar  a  l as  insta l aciones o  in ic iar  l abores y  durante l a  jornada 

l aboral ,  real izar  e l  protocolo de l avado de manos,  establecer  una per iodic idad 

mínima de cada 3 horas  y  a l  final izar  l a  jornada 

-  Establecer  e l  canal  de información entre  e l  empleador ,  l a  EPS,  l a  ARL y  e l  

t rabajador  para  que informe cualquier  sospecha de s íntoma o contacto estre-

cho con personas confirmadas con COVID-19 y  manejar lo  de manera confiden-

cia l .  

-  Consol idar  y  mantener  actual izada una base de datos completa  con los  

t rabajadores y  demás personal  que preste  los  serv ic ios  en l a  Empresa.  Tenien-

do en cuenta l as  reservas de información.  

-  Se debe desarrol l ar  un proceso diar io  de monitoreo de estado de salud y  

temperatura  del  personal .  En lo  posible ,  ut i l izando termómetro l áser  o  d igi ta l  

(a l  cual  se  le  debe real izar  l a  l impieza y  desinfección después de cada uso) ,  

real izando l a  toma ingreso y  sal ida del  turno por  t rabajador ,  con el  debido 

regist ro  nominal  en formato establecido por  l a  empresa.  Esta  medida también 

apl ica  a l  personal  en t rabajo en casa o  en modal idad remota,  los  cuales  debe-

rán reportar  su estado de salud y  toma de temperatura ,  mediante correo elec-

t rónico o v ía  te lefónica a  su jefe  inmediato o  área de segur idad y  salud en el  

t rabajo según estructura  orgánica de l a  empresa.  

-  Establecer  un protocolo de ver ificación de estado de salud ( reporte  de s ínto-

mas respi rator ios  y  toma de temperatura)  cuando haya ingresado a  l as  insta l a-

c iones de proveedores y  c l ientes .  

- Inst ru i r  a  los  t rabajadores ,  proveedores y  c l ientes  en l a  apl icación de l a  

et iqueta  respi rator ia ,  que incluye cubr i rse  l a  nar iz  a l  toser  o  estornudar  con el  

antebrazo o con un pañuelo de papel  desechable y  deshacerse de é l  inmedia-

tamente t ras  usar lo .  Abstenerse de tocarse l a  boca,  l a  nar iz  y  los  o jos .  

-  S i  no se dispone del  recurso humano idóneo,  no se recomienda real izar  test  

para  COVID-19 a  personas as intomát icas .  
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-  Di fundir  a  los  t rabajadores l a  información sobre general idades y  d i rectr ices  

impart idas por  e l  Minister io  de Salud y  Protección Socia l ,  en re l ación con los  

s íntomas de a l arma,  l ineamientos y  protocolos para  l a  preparación y  respuesta  

ante l a  presencia  del  COVID-19 en el  ter r i tor io  nacional .  

-  Proveer  asesor ía  y  acompañamiento a  los  t rabajadores o  col aboradores ,  

inclu idos los  de a is l amiento prevent ivo.  

Tr a b a j o  re m o to  o  t r a b a j o  a  d i s t a n c i a :  La  empresa debe garant izar  l a  capaci -

tación cont inua a  t ravés del  área de formación y  desarrol lo  o  quien haga sus 

veces,  con l as  herramientas  tecnológicas disponibles ,  permit iendo estar  en 

comunicación con el los .  A  su vez ,  ut i l izar  contenidos v i r tuales  para  for ta lecer  

l as  habi l idades.  

Tr a b a j o  d e  f o r m a  p re s e n c i a l :  Para e l  desarrol lo  de act iv idades l aborales  de 

manera presencia l  l a  empresa debe capaci tar  a  todos los  t rabajadores en 

aspectos re l acionados con l a  forma de t ransmis ión del  COVID-  19 y  l as  maneras  

de prevenir lo ,  s iguiendo los  l ineamientos expedidos por  e l  Minister io  de Salud 

y  Protección Socia l ,  que como mínimo debe contener :  

-  In formación general  re l acionada con los  lugares  de l a  empresa en los  que 

puede haber  r iesgo de exposic ión.  

F a c to re s  d e  r i e s g o  d e l  h o g a r  y  l a  c o m u n i d a d :  

F a c to re s  d e  r i e s g o  i n d i v i d u a l e s :  

-  Importancia  del  reporte  de condic iones de salud.

-  Protocolo de actuación f rente a  s íntomas.

-  Protocolo de et iqueta  respi rator ia ,  que incluye cubr i rse  l a  nar iz  a l  toser  o  

estornudar  con el  antebrazo o con un pañuelo de papel  desechable y  deshacer-

se de é l  inmediatamente t ras  usar lo ,  l avarse inmediatamente l as  manos,  y  abs-

tenerse de tocarse l a  boca,  l a  nar iz  y  los  o jos .  

-  Todos los  t rabajadores tanto en t rabajo remoto,  centros  de operación o en 

act iv idades externas ,  debe real izar  e l  protocolo de l avado de manos con una 

per iodic idad mínima de 3  horas  en donde el  contacto con el  jabón debe durar  

mínimo 20 segundos de acuerdo a  los  l ineamientos de l a  OMS,  y  después de 

entrar  en contacto con superficies  que hayan podido ser  contaminadas por  ot ra  

persona (mani jas ,  pasamanos,  cerraduras ,  t ransporte) ,  después de i r  a l  baño,  

manipul ar  d inero y  antes  y  después de comer .  
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-  Los t rabajadores ingresan a l  turno con su ropa,  deben pasar  luego hacia  un 

espacio dispuesto para  cambiarse y  dejar  su ropa en un casi l lero .  Al l í  también 

deben ret i rar  sus  joyas ,  re lo jes  y  accesor ios  de cualquier  t ipo,  que puedan con-

vert i rse  en r iesgo para  'a  t rasmis ión del  v i rus .  

-  Es  fundamental  ev i tar  tocar  cualquier  e lemento que no sea indispensable  de 

tocar  y  desinfectar  los  casi l leros ,  l l aves ,  maletas ,  entre  otros .  

-  S i  l a  persona l lega a  presentar  s íntomas respi rator ios  en e l  t rabajo se le  debe 

proveer  un tapabocas convencional ,  ubicar lo  en una zona que permita  su a is l a-

miento y  evaluar  su estado de salud teniendo en cuenta los  canales  de not ifica-

c ión instaurados dentro de l a  empresa para  definir  l a  conducta a  seguir .  -  La  

empresa debe buscar  l a  asesor ía  y  acompañamiento de su ARL para  atender  l as  

necesidades de salud mental  de los  t rabajadores o  col aboradores ,  inclu idos los  

casos de a is l amiento socia l  o  t rabajo en casa.  

-Fomentar  los  hábi tos  de v ida saludable  con los  t rabajadores ,  como l a  h idrata-

c ión f recuente,  pausas act ivas  y  l a  d isminución del  consumo de tabaco como 

medida de prevención.  

-  Se deben real izar  l as  pausas act ivas ,  de conformidad con lo  establecido en el  

S istema de Gest ión de Segur idad y  Salud en el  Trabajo de l a  empresa.  Para  l a  

e jecución de dichas pausas no es  necesar io  ret i rarse los  e lementos de protec-

c ión personal  como los  tapabocas,  es  necesar io  garant izar  l a  d istancia  de 

mínimo 2 metros  entre  cada uno de los  t rabajadores .  Al  final izar  l as  pausas act i -

vas ,  es  necesar io  real izar  e l  protocolo de l avado de manos antes  de volver  a  l a  

real ización de l as  act iv idades l aborales .  Promover  e  implementar  e l  uso de 

herramientas  tecnológicas que reduzcan los  contactos personales  dentro de l a  

empresa (por  e jemplo:  reuniones v i r tuales) .  

-  Los t rabajadores deben abstenerse de i r  a l  lugar  de t rabajo en caso de presen-

tar  s íntomas de gr ipa o  un cuadro de fiebre mayor  a  38 0  C.  

A l te r n a t i v a s  d e  o rg a n i z a c i ó n  l a b o r a l :  Adoptar  esquemas operat ivos que 

garant icen l a  cont inuidad del  serv ic io  o  act iv idad y  que permitan disminuir  e l  

r iesgo de contagio para  los  t rabajadores y  demás personas que presten sus ser -

v ic ios  a  l a  empresa.  

Implementar  jornadas flexibles  o  turnos de entrada y  sal ida a  lo  l argo del  d ía ,  

con el  fin de evi tar  aglomeraciones de los  t rabajadores en e l  ingreso y  sal ida,  en 

los  centros  de t rabajo y  en los  medios de t ransporte  masivos.  
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Se debe determinar  c l aramente e l  número máximo de t rabajadores por  turno 

dependiendo de l as  condic iones del  lugar  de t rabajo tanto para  e l  personal  

administ rat ivo,  de producción,  operación y/o de centro de despacho,  entre  

otros .  La empresa puede fomentar  e l  uso de medios a l ternat ivos de t ransporte .  

Interacción en t iempos de a l imentación:  En los  t iempos de a l imentación,  l imi tar  

e l  número de personas real izando l a  act iv idad de forma s imultánea para  que se 

garant ice l a  d istancia  mínima entre  l as  mismas.  Establecer  turnos u  horar ios  flexi -

b les  de a l imentación y  descanso para  evi tar  aglomeraciones.  

Se debe evi tar  tomar  los  a l imentos en zonas que no se encuentren diseñadas 

para  ta l  fin .  

En caso,  que l a  a l imentación no sea suminist rada por  l a  empresa y  e l  t rabajador  

se  encargue de calentar  su comida en hornos microondas,  se  debe disponer  de 

paños y  a lcohol  g l icer inado que permitan asear  e l  panel  de control  de este  entre  

cada persona que lo  ut i l iza ,  o  designar  a  a lguien que se encargue de efectuar  l a  

manipul ación de los  hornos.  

Real izar  l impieza y  desinfección antes  de después de hacer  uso de los  espacios  

para  a l imentación.  

A n te s  d e  to m a r  l o s  a l i m e n to s ,  e s  n e c e s a r i o  re a l i z a r  e l  s i g u i e n te  p ro to c o l o :  

Lavar  l as  manos con agua,  jabón y  toal l as  desechables .  Ret i rar  e l  tapabocas 

Lavar  nuevamente l as  manos con agua y  jabón.  

Disponer  l as  mesas con una distancia  entre  l as  mismas de 2  metros  y  colocar  

sol amente e l  número de s i l l as  que permita  asegurar  una distancia  mínima entre  

los  t rabajadores de 2  metros  a  l a  hora  de l a  a l imentación y  entre  cada turno real i -

zar  los  procesos de desinfección.  

Al  final izar  e l  consumo de a l imentos es  necesar io  real izar  e l  l avado de manos con 

agua y  jabón y  ut i l izar  un nuevo tapabocas para  retomar  l as  l abores .  

No compart i r  los  utensi l ios  de comida con los  demás t rabajadores .  

M e d i d a s  l o c a t i v a s :  D isponer  en áreas comunes y  zonas de t rabajo ,  de suficien-
tes  puntos de aseo para  e l  l avado f recuente de manos,  los  cuales  deberán ser  

acordes a  l as  áreas de t rabajo y  e l  número de t rabajadores según l as  recomenda-

ciones de l as  autor idades de salud.  Se deben suminist rar  cas i l leros  dobles  para  

evi tar  que su ropa ordinar ia  se  ponga en contacto con l a  ropa de t rabajo .  

Garant izar  l a  ex istencia  de desinfectantes  cerca de l as  zonas de despl azamiento 

y  t rabajo .  
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-Garant izar  l a  ex istencia  de desinfectantes  cerca de l as  zonas de despl azamien-

to  y  t rabajo .  

-Garant izar  l a  correcta  c i rcul ación del  a i re  y  evi tar  e l  uso de a i re  acondicionado 

o vent i l adores en l as  insta l aciones.  Tomar  medidas para  favorecer  l a  c i rcul ación 

y  recambio de a i re  en espacios  cerrados o  con escasa vent i l ación,  y  real izar  e l  

mantenimiento de los  equipos y  s is temas de vent i l ación.  

-Garant izar  l a  ex istencia  de agua l impia ,  jabón l íquido y  toal l as  desechables  o  de 

un solo uso en los  baños.  

-Disponer  de l avamanos para  evi tar  aglomeraciones a  l a  hora  de real izar  e l  

l avado de manos.  

-Disponer  de canecas con tapa para  l a  d isposic ión final  de los  e lementos de bio-

segur idad ut i l izados por  los  t rabajadores que sean de un solo uso o desecha-

bles .

-E l iminar  los  s is temas de control  de ingreso por  huel l a  e  implementar  s is temas 

a l ternos en los  casos en los  que sea posible .  S i  no es  posible ,  establecer  meca-

nismos de desinfección f recuente del  d isposi t ivo y  de desinfección de manos 

luego del  regist ro ,  por  e jemplo,  con a lcohol  g l icer inado.  

-Garant izar  un espacio para  que los  t rabajadores guarden sus e lementos perso-

nales  y  ropa de diar io  en e l  caso en que se requiera .  Igualmente,  de bolsas  para  

guardar  l a  ropa de t rabajo y  poster ior  l avado ( tener  cuidado con l as  prendas per-

sonales) .  

-Disponer  de áreas de t rabajo despejadas de e lementos a jenos a  l a  l abor ,  por  lo  

que se debe dest inar  un área para  que el  personal  guarde maletas ,  chaquetas ,  

cascos de motocic leta  o  b ic ic leta  y  ot ros  e lementos.

H e r r a m i e n t a s  d e  t r a b a j o  y  e l e m e n to s  d e  d o t a c i ó n :  Una vez terminadas l as  

l abores ,  se  deben ret i rar  y  d isponer  los  e lementos de protección personal  para  

C OV I D - 1 9 .  S i  es  posible  que éstos  sean l avados y  desinfectados,  se  harán l as  

recomendaciones necesar ias  para  e l  manejo dentro de los  hogares .  En e l  hogar ,  

éstos  deben ser  l avados a l  terminar  l a  jornada y  no ser  combinados o mezcl ados 

con l a  ropa de l a  fami l ia .  Una vez se haya cambiado de ropa,  real izar  e l  proceso 

de higiene de manos.  
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-Tanto para  e l  personal  re l acionado con l a  operación de cada sector ,  como para  

e l  personal  de l as  áreas administ rat ivas ,  comercia l ,  serv ic io  técnico o manteni -

miento,  serv ic io  a l  c l iente ,  entre  otros ,  l a  empresa deberá revisar  y  actual izar ,  de 

ser  necesar io ,  los  procedimientos de higiene y  segur idad por  parte  del  personal ,  

procurando l a  inclus ión de act iv idades de l impieza y  desinfección de sus e le-

mentos de t rabajo (equipos,  maquinar ia ,  e lementos o  herramientas  necesar ias  

para  l a  real ización de l as  l abores) ,  de los  e lementos de protección personal  y  

ropa de t rabajo ,  en los  casos que apl ique,  a l  in ic iar  y  a l  final izar  l a  jornada de 

t rabajo .  

- Interacción con terceros (proveedores ,  c l ientes ,  a l iados,  etc . ) :  Definir  protoco-

los  de interacción con proveedores ,  c l ientes  y  personal  externo a  l a  empresa.  En 

part icul ar ,  se  deberá usar  s iempre e l  tapabocas y  guantes no estér i l  o  n i t r i lo  o  

caucho,  real izar  e l  protocolo de l avado de manos,  mantener  l a  d istancia  mínima 

de 2  metros  entre  l as  personas,  reunirse en lugares  predeterminados,  seguir  e l  

protocolo de et iqueta  respi rator ia ,  entre  otros .  

-Se deben establecer  los  turnos para  los  proveedores y  c l ientes  para  que pueden 

estar  en l as  insta l aciones.  Éstos  deben tener  en cuenta l as  condic iones de los  

lugares  a  los  cuales  puedan acceder ,  asegurando el  d istanciamiento socia l  y  ev i -

tando aglomeraciones.  

-Fomentar  e l  pago con tar jeta  y  ot ras  pl ataformas digi ta les ,  para  reducir  e l  uso 

de dinero en efect ivo.  En caso de no ser  posible  se  recomienda pagar  e l  monto 

exacto de l a  compra y  evi tar  l a  firma de recibido del  producto.  A  menos que ut i l i -

ce su propio l apicero.  

D E S P L A Z A M I E N T O  D E S D E  Y  H A C I A  E L  L U G A R
D E  T R A B A J O  

Capaci tar  en e l  cumpl imiento de los  protocolos para  los  t ras l ados,  especia lmente

 los  de uso de t ransporte  públ ico,  establecidos por  l as  autor idades competentes .  

S i  los  despl azamientos se real izan en medios de t ransporte  masivo,  se  deberá 

hacer  uso del  tapabocas y  en l a  medida de lo  posible  guantes no estér i les ,  n i t r i lo  

o  caucho,  procurando mantener  d istancia  mínima de un metro (1  m)  entre  l as  

personas a l  inter ior  del  vehículo .  
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-Cuando el  t ransporte  sea suminist rado por  l a  empresa,  se  debe garant izar  

que el  vehículo se encuentre  l impio y  desinfectado sobre todo en l as  superfi-

c ies  con l as  cuales  los  pasajeros  van a  tener  contacto,  ta les  como mani jas  de 

puertas  y  ventanas,  c inturones de segur idad y  as ientos ,  entre  otras .  E l  proce-

dimiento de l impieza y  desinfección debe real izarse nuevamente una vez 

haya terminado l a  ruta  de los  t rabajadores hacia  e l  t rabajo o  a l  lugar  de res i -

dencia .  Se debe evi tar  real izar  paradas no autor izadas o  innecesar ias .  

-Mantener  en lo  posible  gel  ant ibacter ia l  para  apl icación (subida y  bajada del  

t ransporte)  y  se  debe mantener  una vent i l ación constante durante e l  recorr i -

do.  

-Se debe evi tar  e l  uso de calefacción/  a i re  acondicionado que reci rculen a i re .  

-Se recomienda guardar  una s i l l a  de distancia  entre  t rabajador  y  t rabajador .  

- Incent ivar  e l  uso de otros  medios de t ransporte  como bic ic leta ,  motocic leta ,  

entre  otros  y  real izar  l a  l impieza de los  e lementos como cascos,  guantes ,  

gafas ,  etc .  

C a p a c i t a r  a  l o s  t r a b a j a d o re s  e n  a s p e c to s  b á s i c o s  re l a c i o n a d o s  c o n  l a  

f o r m a  e n  q u e  s e  t r a n s m i te  e l  C OV I D  -  1 9  y  l a s  m a n e r a s  d e  p re ve n i r l o :  

Disponer  de información general  re l acionada con los  lugares  de l a  empresa 

en los  que puede haber  r iesgo de exposic ión 

•  Factores  de r iesgo del  hogar  y  l a  comunidad 
•  Factores  de r iesgo indiv iduales  
•  S ignos y  s íntomas 
•  Importancia  del  reporte  de condic iones de salud 
•  Uso adecuado de los  EPP 
•  Lavado de manos 
•  L impieza y  desinfección 
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R E C O M E N D A C I O N E S  E N  L A  V I V I E N D A :

A l  s a l i r  d e  l a  v i v i e n d a : 
 
-  Estar  atento a  l as  indicaciones de l a  autor idad local  sobre rest r icciones a  l a

 movi l idad y  acceso a  lugares  públ icos .  

-Vis i tar  sol amente aquel los  lugares  est r ictamente necesar ios  y  evi tar  

conglomeraciones de personas.  

-  As ignar  un adul to  para  hacer  l as  compras ,  que no pertenezca a  n ingún grupo

 de a l to  r iesgo.  

-  Restr ingi r  l as  v is i tas  a  fami l iares  y  amigos s i  a lguno presenta cuadro respi rato-

r io .  

-  No saludar  con besos,  n i  abrazos,  n i  dar  l a  mano y  mantener  e l  a is l amiento.  

-Uti l izar  tapabocas en e l  t ransporte  públ ico,  supermercados,  bancos,  y  

demás s i t ios .  

-  En casa debe usar  tapabocas en caso de presentar  s íntomas respi rator ios  o  

s i  convive con personas que pertenecen a l  grupo de r iesgo de contagio

A l  re g re s a r  a  l a  v i v i e n d a :  

-  Ret i rar  los  zapatos a  l a  entrada y  l avar  l a  suel a  con agua y  jabón.  

-  Lavar  l as  manos de acuerdo con los  protocolos del  Minister io  de Salud y  Protec-

c ión Socia l .  

-  Ev i tar  sa ludar  con beso,  abrazo y  dar  l a  mano y  buscar  mantener  s iempre l a  d is -

tancia  de más de dos metros  entre  personas.  

-  Antes  de tener  contacto con los  miembros de fami l ia ,  cambiarse de ropa.  

-  Mantener  separada l a  ropa de t rabajo de l as  prendas personales .  

-  La  ropa debe l avarse en l a  l avadora o  a  mano con agua cal iente que no queme 

l as  manos y  jabón y  secar  por  completo.  No reut i l izar  ropa s in  antes  l avar l a .  No 

sacudir  l as  prendas de ropa antes  de l avar l as  para  minimizar  e l  r iesgo de disper-

s ión de v i rus  a  t ravés del  a i re .  Dejar  que se sequen completamente 

-  Bañarse con abundante agua y  jabón.  

-  Mantener  l a  casa vent i l ada,  l impiar  y  desinfectar  áreas ,  superficies  y  objetos  de 

manera regul ar .  

-  S i  hay a lguna persona con s íntomas de gr ipa en l a  casa tanto l a  persona con s ín-

tomas de gr ipa como quienes cuidan de e l l a  deben ut i l izar  tapabocas de manera 

constante en e l  hogar .  
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C o n v i ve n c i a  c o n  u n a  p e r s o n a  d e  a l to  r i e s g o :  S i  e l  t rabajador  convive con 

personas mayores de 60 años,  o  con personas con enfermedades preexisten-

tes  de a l to  r iesgo para  e l  COVID-19,  (Diabetes ,  Enfermedad cardiovascul ar ,  

Hipertensión Arter ia l  HTA,  Accidente Cerebrovascul ar  ACV,  VIH,  Cáncer ,  Uso 

de cort icoides o  inmunosupresores ,  Enfermedad Pulmonar  Obstruct iva  Cróni -

ca EPOC,  malnutr ic ión,  obesidad y  desnutr ic ión,  Fumadores o  con personal  

de serv ic ios  de salud,  debe extremar  medidas de precaución ta les  como:  

-  Mantener  l a  d istancia  a l  menos de dos metros .  

-  Ut i l izar  tapabocas en casa,  especia lmente a l  encontrarse en un mismo espa-

cio  que l a  persona a  r iesgo y  a l  cocinar  y  serv i r  l a  comida.  

-  Aumentar  l a  vent i l ación del  hogar .  

-  S i  es  posible ,  as ignar  un baño y  habi tación indiv idual  para  l a  persona a  
r iesgo.  S i  no es  posible ,  aumentar  vent i l ación y  l impieza y  desinfección de 
superficies  de todas l as  áreas del  hogar .

-  Cumpl i r  a  cabal idad con l as  recomendaciones de l avado de manos e  h igie-
ne respi rator ia  impart idas por  e l  Minister io  de Salud y  Protección Socia l .  

-  Lavar  y  desinfectar  en forma regul ar  p isos ,  paredes,  puertas  y  ventanas,  e  
incrementar  estas  act iv idades en l as  superficies  de los  c losets ,  roperos ,  arma-
r ios ,  barandas,  pasamanos,  p icaportes ,  interruptores  de luz ,  puertas ,  gavetas ,  
topes de puertas ,  muebles ,  juguetes ,  b ic ic letas ,  y  todos aquel los  e lementos 
con los  cuales  l as  personas de l a  fami l ia  t ienen contacto constante y  d i recto.  

-  La  l impieza y  desinfección debe real izarse procurando seguir  los  pasos:  I )  
ret i ro  de polvo,  I I )  l avado con agua y  jabón,  I I I )  enjuague con agua l impia  y  IV)  
desinfección con productos de uso domést ico.  

-  L impiar  y  desinfectar  todo aquel lo  que haya estado en el  exter ior  de l a  
v iv ienda o que es  de manipul ación diar ia ,  como:  computadores ,  mouse,  tecl a-
dos,  celul ares ,  te léfonos fi jos ,  control  remoto,  ot ros  equipos e lectrónicos de 
uso f recuente,  que se l impian empleando un paño l impio impregnado de 
a lcohol  a l  70% o con agua y  jabón,  teniendo precaución para  no aver iar los .  

-  Lavar  con regul ar idad fundas.  Sabanas,  toal l as ,  etc .  

-  Ut i l izar  guantes  para  manipul ar  l a  ropa,  ev i tar  sacudir  l a  ropa y  no permit i r  e l  
contacto de esa ropa con el  cuerpo.  
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M a n e j o  D e  S i t u a c i o n e s  D e  R i e s g o  P o r  P a r te  D e l  E m p l e a d o r :  Definir  un 
protocolo de remis ión para  e l  t ratamiento de l as  personas con s íntomas,  o  
que hayan s ido diagnost icadas con COVID-19 en l ínea con lo  establecido por  
e l  Minister io  de Salud y  Protección Socia l ,  que debe inclui r  l as  s iguientes  me-
didas :  
-  Implementación de un canal  de comunicación di recto con los  t rabajadores 
y  todo aquel  que se encuentre  dentro de l as  insta l aciones,  informe inmediata-
mente sobre cualquier  eventual idad de salud que presente dentro de l a  em-
presa o  de personas que informen s íntomas de mal  estado de salud.  

-  Desarrol l ar  proceso de v ig i l ancia  para  detectar  t rabajadores enfermos o con 
s íntomas respi rator ios .  

-  Establecer  en e l  marco del  S istema de Gest ión de Segur idad y  Salud en el  
Trabajo ,  un s is tema de a ler ta  de s íntomas y  v ig i l ancia  a  l a  sa lud de los  t rabaja-
dores .  

-  Manejo de s i tuaciones de detección de a lgún t rabajador  enfermo y  cruce 
con l a  información de personal  con quienes ha estado en contacto (cerco 
epidemiológico)  Ident ificar  posibles  contactos a l  inter ior  de l a  empresa,  e  
informar  oportunamente a  los  potencia les  contactos ,  en caso de ident ificarse 
t rabajadores posi t ivos para  COVID-19 as í  como comunicar  d ichos casos ante 
l as  autor idades de salud competentes .  

-  Procurar  l a  rápida ident ificación y  a is l amiento de indiv iduos potencia lmente 
afectados y  revisar  y  acatar  l as  d i rectr ices  establecidas por  e l  Minister io  de 
Salud y  Protección Socia l  para  ta l  fin .  Cuando alguno de los  t rabajadores 
exper imente s íntomas respi rator ios ,  fiebre o  sospecha de contagio del  coro-
navi rus  COVID-19,  se  real izará  a is l amiento prevent ivo en lugar  de t rabajo ,  
para  lo  cual  debe colocarse mascar i l l a  qui rúrgica,  dejar lo  en una zona a is l ada 
y  av isar  a  l a  EPS para  que establezcan los  pasos a  seguir .  Además,  se  deberá 
bloquear  de l a  programación de turnos de t rabajo hasta  tanto no sea dado de 
a l ta  por  e l  serv ic io  médico.  

-  Coordinar  con l as  EPS para  que real icen apoyo a l  seguimiento en l a  preven-
ción,  detección y  seguimiento a l  estado de salud de los  t rabajadores ,  inclu-
yendo estrategias  de testeo a leator io  de COVID -  19,  s i  es  e l  caso.  

-  E l  t rabajador  debe informar  a  l a  EPS en l as  l íneas de atención que ésta  d is -
ponga para  que in ic ie  e l  protocolo est ipul ado por  e l  Minister io  de Salud y  Pro-
tección Socia l .  

                           B I B L I O G R A F Í A  

Gobierno de España,  Minister io  de Sanidad,  Di rección general  de Salud públ ica ,

cal idad e  Innovación,  Procedimiento de actuación f rente a  casos de infección por

el  nuevo coronavi rus  (2019-nCoV)

disponible  en:  fi le : / / /C: /Users/scorredor/Downloads/Procedimiento_2019-nCoV%20(2)

.pdf .  Organización Mundial  de l a  Salud.  Coronavi rus  causante del  S índrome respi rator io

 de Or iente Medio (MERS-CoV) .  Disponible  en:  ht tps : / /www.who. int / features/qa/mers-cov/es/ .  

Organización Mundial  de l a  Salud.  Infect ion prevent ion and control  dur ing heal th  care

 when novel  coronavi rus  (nCoV)  infect ion is  suspected Inter im guidance 25 January  

2020 WHO/2019-  nCoV/IPC/v2020.2 .  Disponible  en:  ht tps : / /www.who.

int /publ icat ions-detai l / infect ion-prevent ion-  and-control -dur ing-heal th-care-when-nove

-coronavi rus-(ncov)- infect ion- is -suspected-20200125.  
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-Se debe establecer  un proceso para  e l  manejo en s i tuaciones de detección 
de a lgún t rabajador  o  prestador  de serv ic ios ,  proveedor  o  c l iente  enfermo y  
real izar  e l  cruce con l a  información de personas con quienes ha estado en 
contacto.  d icha persona,  esto también para  proveedores y  c l ientes .  (Nexo 
epidemiológico) .  

-Cuando algún t rabajador  exper imente s íntomas respi rator ios  en casa,  debe 
informar  empleador  para  que se pueda real izar  e l  a is l amiento prevent ivo en 
casa.  E l  t rabajador  debe informar  a  l a  
 
EPS en l as  l íneas de atención que esta  d isponga para  que in ic ie  e l  protocolo 
est ipul ado por  e l  Minister io  de Salud y  Protección Socia l  

¿ C Ó M O  S E  R E A L I Z A R Á  E L  M O N I TO R E O  D E  S Í N TO M AS  D E  C O N TAG I O  D E  
C OV I D - 1 9  E N T R E  T R A B A JA D O R E S ?  

Difundir  información per iódica a  los  t rabajadores y  a l  personal  respecto de l a  
implementación de medidas de prevención (distancia  f ís ica ,  correcto l avado 
de manos,  cubr imiento de nar iz  y  boca con el  codo al  toser) ,  uso adecuado de 
elementos de protección personal  e  ident ificación de s íntomas (fiebre,  tos  
seca y  d ificul tad para  respi rar) .  Cuando sean presencia les ,  estas  act iv idades 
deben real izarse en grupos no mayores de c inco (5)  personas.  

                           B I B L I O G R A F Í A  

Gobierno de España,  Minister io  de Sanidad,  Di rección general  de Salud públ ica ,

cal idad e  Innovación,  Procedimiento de actuación f rente a  casos de infección por

el  nuevo coronavi rus  (2019-nCoV)

disponible  en:  fi le : / / /C: /Users/scorredor/Downloads/Procedimiento_2019-nCoV%20(2)

.pdf .  Organización Mundial  de l a  Salud.  Coronavi rus  causante del  S índrome respi rator io

 de Or iente Medio (MERS-CoV) .  Disponible  en:  ht tps : / /www.who. int / features/qa/mers-cov/es/ .  

Organización Mundial  de l a  Salud.  Infect ion prevent ion and control  dur ing heal th  care

 when novel  coronavi rus  (nCoV)  infect ion is  suspected Inter im guidance 25 January  

2020 WHO/2019-  nCoV/IPC/v2020.2 .  Disponible  en:  ht tps : / /www.who.

int /publ icat ions-detai l / infect ion-prevent ion-  and-control -dur ing-heal th-care-when-nove

-coronavi rus-(ncov)- infect ion- is -suspected-20200125.  

 


